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VISTO La nota presentada por el señor Pablo Martin ALMONACID de la
ciudad de RÍo Grande; Y

CONSIDERANDO
Que  el  señor  Pablo  Martín  ALMONACID,  se  encuentra  pasando  una

dfficíl situación económica ya que se encuentra sin trabajo y tiene un bebé al cual se le hace
dfficultoso poder alimentar.

Que el  suscripto  se  encuentra facultado  para  el  dictado  de  la  presente
de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  Art.  100  °  de  la  Constitución  Provincial  y  Reglamento
lnterno de Cámara.

POR ELLO:

EL VICEPRESIDENTE 1° WC DE LA PRESIDENCIA
DE LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE

TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL
ATLANTICO SUR

R E S U E L V E:

ARTICULO  1°.-   OTORGASE en  carácter de subsidio  la suma de  PESOS  QUINIENTOS  ($
500),   al  señor  Pablo  Martín  ALMONACID,   D.N.l.   N°  23.441.024,   domiciliado  en   la  calle
Belgrano   N°   1192   de   la   ciudad   de   Río   Grande,   por   los   motivos   expuestos   en   los
considerandos.
ARTICULO  2°.-   LIBRESE  cheque  del  Banco Tierra  del  Fuego,  a  nombre  del  señor  Pablo
Martín ALMONACID, D.N.I.  N° 23.441.024 por el monto asignado en el artículo precedente.
ARTICULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente debe ser imputado a
la partida presupuestaria correspondiente.
ARTICULO   4°.-   REGISTRESE.   Comuniquese   a   la   Secretaría  Administrativa.   Cumplido.
Archívese.-
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"LAS ISIÁS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENT"AS"


